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Ib let ni
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año.....................................40 pesetas.
Semestre.............................. 25 —
Trimestre. ..... 15 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago.y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pa(So.

PROvincini
Núm. 3.935

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Transcurrido el plazo que se^ 
ñala el artículo 239 del vigente 
reglamento de Epizootias, previo 
informe favorable del señor Ins
pector municipal Veterinario de 
Olmedo, y a propuesta de la 
Inspección provincial del Servi
cio, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de viruela 
en el ganado lanar del pago de 
La Milagrosa, de dicho término 
municipal de Olmedo, cuya epi
zootia fué declarada existente en 
circular de este Gobierno civil de 
fecha 6 de Julio del preseente año 
(«Boletín Oficial» del día 10).

Valladolid, 16 de Septiembre de 
1935,

El Gobernador rlvll,

Alonso Velarde Blanco

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Ordenación de pagos

Hospicio. — Crianza externa

Durante los días hábiles de ofi
cina, del 1 al 31 del mes de Oc
tubre de 1935, se abonarán los 
haberes devengados por criado
ras externas de asilados del Hos

picio provincial, A tal fin, las in
teresadas, o sus representantes, 
presentarán en la oficina de Inter
vención los correspondientes do
cumentos durante las horas de 
oficina, de diez a trece; rogándo
se a los señores Alcaldes lo hagan 
saber a las criadoras que residan 
en los respectivos términos,

Valladolid, 17 de Septiembre 
de 1935,—El Ordenador de pa
gos, Benito Valencia.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Por medio del presente anuncio 
se invita a todos los almacenistas 
y comerciantes de esta plaza para 
que aquéllos que lo deseen envíen 
la nota de precios a que pueden 
ofrecer los artículos que al final 
se citan.

Los ofrecimientos podrán ha
cerse en carta particular dirigida 
al señor Presidente, reintegrada 
con una póliza de 4,50 pesetas, sin 
cuyo requisito no serán tomadas 
en consideración, acompañando 
la correspondiente cédula perso
nal, haciendo constar en el sobre: 
«Proposición para optar al su
ministro de..... (el artículo que 
sea)», desde la publicación de este 
anuncio hasta las trece del día 
23 del actual, incluyendo una pe
queña muestra, rogando a los 
señores ofertantes de tejidos 
que en las muestras que envíen 
solamente consignen el número 
de orden y el precio, sin ninguna 
Otra señal por la que pueda co
nocerse la casa que lo oferta.

Las proposiciones u ofertas que 

se reciban serán examinadas a las 
diez y seis del día 26 del mismo, 
y acto seguido su adjudicación, 
pudiendo los interesados concu
rrir al acto de la apertura de las 
proposiciones, quedando la Cor
poración en libertad de aceptar 
las que juzgue más convenientes 
a sus intereses.

El importe de los artículos que 
se adquieran será satisfecho tan 
pronto como se presente la factu
ra y sea aprobada por la Corpora
ción provincial. Todos los pagos 
tendrán el gravamen del 1,20 por 
100 para el Estado,

Los artículos que se adquieran 
se entregarán de una sola vez en 
los Establecimientos respectivos 
dentro de los cinco días siguien
tes a la notificación hecha a los 
abastecedores y en las horas que 
señalen los Directores, a excep
ción de la carne, que se entregará 
todos los días antes de las siete y 
media de la mañana.

Todos los artículos que se de
sean adquirir serán de proceden
cia nacional, ateniéndose los 
abastecedores a las sanciones 
que establece el Decreto de 4 de 
Junio de 1935, siempre que se 
justifique su incumplimiento; las 
cantidades y condiciones que han 
de reunir son las siguientes:

Aceite, será de oliva, transpa
rente, con olor y sabor propio, 
cuya acidez máxima expresada en 
ácido oléico sea de tres grados, 
2,400 kilos.

Alfalfa seca, 2,300 kilos.
Algarrobas trituradas, 1,500 

kilos.
Arroz, seco, granado, entero y 

limpio, 2,000 kilos.

Azúcar blanca, de buena cali
dad, según se pida, 820 kilos.

Bacalao, de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 650 kilos.

Bufandas, 125 unidades.
Boinas para niños, 60 unida

des.
Cacao Fernando Póo, extra, 

número 5, 500 kilos.
Café, tueste natural, 26 kilos.
Callos limpios, sin pezuñas, y 

sin exhalar olor que indique su 
descomposición, 600 kilos.

Camisetas de punto, talla 1.®, 
hombre, 24 unidades.

Camisetas de punto, talla 2.®, 
hombre, 24 unidades.

Camisetas de punto para niños, 
de 8 puntos, 24 unidades.

Camisetas de punto para ídem, 
de 7 puntos, 48 unidades.

Camisetas de punto para ídem, 
de 6 puntos, 48 unidades.

Camisetas de punto para niñas, 
de 8 puntos, 36 unidades.

Camisetas de punto para mujer, 
talla 1,®, 72 unidades.

Camisetas de punto para ídem, 
talla 2,®, 36 unidades.

Camisetas de punto para ídem, 
talla 3.®, 36 unidades.

Carbón antracita, tamaño co
bles, debiendo reunir las siguien
tes características: humedad, de 
5 a 6 por 100; cenizas, de 6 a 8 
por 100, y calorías de 7,000 a 
7,500, limpio de tierra y piedras, 
30,000 kilos.

Carbón de galleta, tamaño ter
ciado, seco, sin contener subs
tancias extrañas que contribuyan 
a aumentar su peso, debiendo 
contener: agua, cantidad máxima, 
4 a 5 por 100; cenizas, cantidad
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máxima, 5 a 7 por 100; calorías 
de 7.000 a 8.000, 25.800 kilos.

Carne de cordero, no de borre
go, de res sana, limpia de inmun
dicias, menudos, sebo, sangre y 
sin exhalar olor que indique prin
cipios de descomposición, 1.310 
kilos.

Carne de ternera, 103 kilos.
Carne de vaca, de res bien nu

trida, sirviéndose, cuando exceda 
de 180 kilos el pedido, por reses 
enteras; cuando no llegue a esta 
cantidad, por média o cuarto de 
res; no admitiéndose trozos para 
completar cantidades; estará li
bre del sebo de las riñonadas, 
sangre e inmundicias, y los cuar
tos delanteros no llevarán parte 
alguna del hueso de la cabeza, 
libre de potradas y ubres, sien
do obligación del abastecedor 
destazaría en el establecimiento 
respectivo; las ofertas se harán 
por separado para el Manicomio 
y Hospicio; siendo revisadas por 
el Veterinario provincial cuándo 
los Directores lo estimen opor
tuno; cantidad para el Manico
mio, 6.665 kilos; para el Hospi
cio, 1.900 kilos.

Carne de vaca, de res bien nu
trida, 2.710 kilos, distribuidos en 
la siguiente forma: lomo, limpio 
de sebo, hueso y tapa, 1.200 kilos; 
pescuezo, limpio de sebo y san
gre, 350 kilos; pecho, 300 kilos; 
falda, de potrada o ubre, lim
pia de sebo, 400 kilos; contra, 
150 kilos; hueso de caña, 310 ki
los, debiendo hacerse la oferta en 
conjunto y por unidad de kilo, 
sirviéndose en la forma que el 
señor Director lo pida.

Cebada en grano, 400 kilos.
Chorizos, 45 kilos.
Gallinas, con un peso de kilo y 

medio como mínimum, en vivo, 
132 unidades.

Harina de arroz, 200 kilos.
Harina de trigo, de trigo can

deal, blanca, sin contener ningu
na substancia extraña, y sus com
ponentes serán: agua, cantidad 
máxima, de 10 a 16 por 100; gluten 
seco, cantidad mínima, de 9 a 12 
por 100; cenizas, cantidad máxi
ma, 1 por 100; celulosa, cantidad 
máxima, 3 por 100; acidez, canti
dad máxima, 0,5 por 100, 29.300 
kilos.

Hígado, limpio de bofes y en 
buen estado de conservación, 
520 kilos.

Huevos de gallina, serán fres
cos y entrarán a lo sumo 18 en 
kilo, 16.500.

Jabón blanco, de aceite, 600 
kilos.

Jerseys para niños, 24 unidades.
Judías blancas, de buena co

chura, 2.000 kilos.
Judías pintas, 800 kilos.
Lentejas esterilizadas, 100 kilos.

Leña de pino, menuda, 6.000 
kilos.

Mantas blancas, de lana, nú
mero 5, 4 unidades.

Pasta para sopa, será fina, de 
harina y elaborada con esmero y 
de la variedad que se pida, 625 
kilos.

Pañuelos para la mano, 200 
unidades.

Peleles de punto, de 4 puntos, 
12 unidades.

Peleles de punto, de 5 puntos, 
18 unidades.

Peleles de punto, de 6 puntos, 
12 unidades.

Pimiento dulce, de buen color 
y que no contenga substancias 
extrañas, 120 kilos.

Pulpa seca, 1.000 kilos.
Ramera, 400 cargas.
Sal limpia, cristalina y seca, sin 

mezcla de substancias extrañas, 
1.400 kilos.

Salpara la Panadería, 500 kilos.
Salvado hoja, limpio, 2.500 ki

los.
Sardinas en aceite, latas de 

5 kilos, indicando el peso aproxi
mado y el precio por kilo, 8 latas. 

Sosa Solvay, 800 kilos.
Suela, 125 kilos.
Tocino del país, y se suminis

trará en hojas, cuyo peso menor 
será de 29 kilos cada una, des
carnadas, sin cérviga ni huesos, 
1.430 kilos.

Toquillas negras, 12 unidades.
Vaqueta, 60 kilos.
Vergara, 170 metros.
Vino blanco, 550 litros.
Vino común tinto, de 12 grados 

por lo menos, transparente, de 
color y sabor propio, sin contener 
ninguna substancia extraña a su 
composición normal, 2.250 litros.

Para la adjudicación del sumi
nistro se tendrán en cuenta las 
muestras que acompañen a las 
proposiciones, por cuya razón se 
ruega la presentación de aquéllas.

Los Directores de los Estableci
mientos, tan pronto como reci
ban los géneros, mandarán una 
muestra de los que sean suscep
tibles de análisis al Laboratorio 
provincial para que sean anali
zados.

Si los artículos no se ajustaren 
a lo convenido, el abastecedor 
tendrá obligación de retirarlos en 
el plazo que marque la Dirección, 
y, caso de no realizarlo, quedará 
facultada aquélla para adquirir en 
el mercado, a costa del causante, 
el artículo rechazado; esta condi
ción se entenderá sin perjuicio de 
la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan 
las condiciones señaladas en el 
concursillo, se impondrá al abas
tecedor la pérdida del 10 al 20 
por 100 del artículo suministra
do, sin perjuicio de que si del 
examen de los mismos resultaran 

nocivos para la salud, exigir las 
responsabilidades que se deriven.

Los concursantes que residan 
fuera de la capital nombrarán en 
esta plaza persona que les repre
sente y a quienes se harán los pe
didos y reclamaciones que haya 
lugar.

Valladolid, 19 de Septiembre de 
1935. — El Presidente interino, 
Benito Valencia.—El Secretario, 
Dionisio J. Negueruela.

Nota.—Los oferentes de hari
nas, judías y lentejas acompaña
rán muestras, con un peso de 500 
gramos para las harinas y 250 gra
mos los demás, para poder efec
tuar pruebas.

Núm. 3.901

Administración de Contribución 
Territorial y Propiedades del Es
tado de la provincia de Valladolid

Repartimiento de la contribu' 
ción territorial rústica ij pecua

ria para el año 1936

CIRCULAR

Insértanse en el presente «Bo
letín» las cantidades que por el 
concepto arriba expresado ha de 
satisfacer cada uno de los pue
blos que a continuación se rela
cionan; esta Administración ad
vierte a los señores Alcaldes:
l .° El aumento del 25 por 100 

establecido por el Real decreto 
de 22 de Octubre de 1926 figurará 
juntamente con el líquido impo
nible de cada contribuyente como 
en repartimientos anteriores vie
ne figurando el señalando por la 
Ley de 26 de Julio de 1922.

2 .° Los tipos de gravamen pa
ra la riqueza reconocida son: 
pueblos que figuran en la primera 
sección, 18,56 por 100; pueblos 
que corresponden a la sección 
segunda, 22,364633 por 100.

3 .° Cuando el gravamen exce
da del 18,56 por 100 en los pue
blos de la primera sección y del 
23,49 por 100 en los de la segun
da, que son los tipos máximos 
señalados a esta riqueza, los 
Ayuntamientos yjuntas periciales 
tienen la obligación ineludible de 
presentar con el reparto, la opor
tuna reclamación extraordinaria 
de agravios, sin que esto sea óbice 
para interrumpir la cobranza den
tro de los plazos legales.

4 .° Inmediatamente que reci
ban las entidades citadas este 
«Boletín Oficial» procederán a 
distribuir el cupo señalado a cada 
Municipio, entre los contribuyen
tes, vecinos y forasteros, con la 
debida separación unos de otros.

5 ,° Los contribuyentes tienen 
que figurar e^n el repartimiento 
con numeración correlativa y por 
orden alfabético de apellidos, di
vidido en tres secciones: en la 
primera, figurarán los vecinos; en 
la segunda, los hacendados foras
teros, y en la tercera, el Estado 
por las propiedades que posee, 
figurando éste sólo por las fincas 
que tenga en administración, por 
haberse incautado de ellas mate
rialmente, pero nunca con las 
que, adjudicadas a la Hacienda, 
no hayan sido lanzados de ellas 
sus propietarios, y de las cuales 
continúan recogiendo sus frutos 
o tienen abonados sus cultivos.

Las tres secciones indicadas 
deberán sumarse independiente
mente unas de otras, y, al final, 
serán totalizadas por medio de 
un resumen general.

6 .° Se presentará el reparti
miento original, una copia del 
mismo y una cob,ratoria. El ori
ginal se reintegrará a razón de 
1,50 pesetas por pliego, y la copía 
y la lista cobratoria a razón de 
0,25 pesetas por pliego, debién
dose reintegrar desde la primera 
hasta la última hoja, todo ello 
conforme a lo dispuesto en los 
artículos 104 y 105 de la vigente 
ley del Timbre.

7 .° Se acompañará al reparti
miento original, además de su 
copia y lista cobratoria, un esta
do de las fincas exentas temporal 
o perpetuamente y otro de las que 
pertenezcan al Estado, ambos 
ajustados al modelo reglamenta
rio y reintegrados, cada uno de 
ellos, con un timbre de 0,25 pe
setas.

8 .° Todas las hojas de los re
partos serán debidamente folia
das y selladas con el de la Corpo
ración respectiva e igualmente su 
copia, que deberá ser reflejo exac
to del original.

9 .° Igualmente se publica la 
relación de las cantidades que 
corresponden a cada pueblo por 
el recargo transitorio del 10'por 
100 sobre las cuotas y las del im
porte de la décima por paro for
zoso, en aquellos que tienen im
plantados estos recargos.

10 . Como para liquidar estos 
recargos no se tiene columna de 
cuota y sí de coeficiente, se gra
vará el importe de este coeficien
te, tanto para la obtención del 
recargo transitorio del 10 por 100, 
como para el de la décima de paro 
forzoso con el 8,6206896 por 100.

11 . Las escalas de clasifica
ción de riqueza, cuotas y contri
buyentes, deberán ser confeccio
nadas escrupulosamente y con la 
mayor minuciosidad; bien enten
dido que en las primeras se hará 
figurar por su total importe; esto
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Noviembre, bajo apercibimiento 
de que, ,si no lo hicieran se les 
impondrá multa de 50 a 500 pese
tas, siendo, además, responsables 
los individuos de repetidas Cor
poraciones del pago del trimestre 
o trimestres que por consecuen
cia del retraso no puedan ser co
brados en tiempo oportuno; todo 
ello a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 81 del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885,

19, Al dorso de los citados do
cumentos se manifestarán los re
cibos que sean necesarios (anua
les, semestrales y trimestrales), 
pasando a recogerlos personal
mente o autorizando a persona 
conocida de esta Administración 
que lo verifique, siendo de ad
vertir que este señalamiento de
berá hacerse con la mayor exacti
tud para evitar adiciones de pe
didos.

Las matrices de los recibos se
rán extendidas en el término de 
ocho días, con sujeción a lo con
signado en el reparto, y autoriza
das con el sello del Ayuntamiento 
se remitirán á- esta Oficina, a los 
efectos reglamentarios,

20, No se admitirá ningún re
parto que la letra sea ilegible o no 
se ajuste estrictamente a todas y 
cada una de las disposiciones an
teriores; y

21, En la cabeza del reparti
miento se descompondrá el total 
importe del mismo en

' Pesetas

Cuota del Tesoro al 16 
por 100, o 19,279856 
por 100, según corres
pondan a la primera o 
ala segunda sección..............

Recargo del 16 por 100.. . . . . : .
Recargo transitorio del

10 por 100... ............... .
Recargo de la décima por 

para forzoso.......................

Total. ......

Esta Administración confía en 
que las entidades a quienes esta 
Circular se dirige cumplirán este 
servicio con la mayor diligencia 
y escrupulosidad, para no incu
rrir en responsabilidad y evitar 
perjuicios a la Administración 
pública.

Valladolid, 2 de Septiembre 
de 1935. — El Administrador de 
Contribución Territorial y Pro
piedades del Estado, César G. de 
Quirós.

Nota. - Artículo 9.° de la ley del Tim
bre. «Los timbres móviles y los especiales 
móviles, sin excepción alguna, se inutili
zarán por los interesados, escribiendo so
bre cada timbre la fecha del documento en 
que se fijeil. La falta de este requisito se 
considerará como omisión del Timbre a 
los efectos de la sanción correccional, y 
no será admitido por las oficinas públi
cas ningún documento que carezca de 
esta formalidad.»

es, por la cantidad que refleje la 
columna de coeficiente en el re
partimiento y en la lista cobra- 
torta por el total de la contri
bución,

12. En cuanto a la lista co- 
bratoria se advierte que, en la 
casilla de total contribución, se 
consignará no sólo el importe de 
ésta, sino también el del recargo 
transitorio y el de la décima, o 
sea que se figurará la cantidad 
que en el repartimiento figura en 
la columna XV,

13, En los repartimientos no 
se admitirán otras variaciones en 
la riqueza de cada contribuyente 
más que las consignadas en el 
último apéndice aprobado por 
esta Administración y las de re
sultado de las rentas declaradas,

14. Tanto en el repartimiento 
como en la copia y lista cobra- 
torta deberán figurar los contri
buyentes con dos apellidos; en 
casó contrario, no será admitido 
el documento, como tampoco lo 
será si no se confecciona en los 
modelos oficiales,

15. Los repartimientos se ex
pondrán al público en las Secre
tarías de los Ayuntamientos, por 
término de ocho dias, anuncián
dolo previamente por edictos cu
los sitios de costumbre, en las 
localidades respectivas, y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
haciéndose constar en el docu
mento el cumplimiento de estos 
requisitos por medio de certifica
ción debidamente reintegrada,

16, Las cuotas superiores a 
40 pesetas se figurarán por cuar
tas partes en las cuatro casillas 
de los cuatro trimestres; las su
periores a 20 hasta 40 pesetas, 
figurarán por mitad en las casi
llas del primero y secundo tri
mestres, y las de 20 pesetas e in
feriores, se incluirán por su tota
lidad en la casilla del secundo 
trimestre. Todo esto con relación 
a la lista cobratoria y conforme 
a la distribución ordenada por el 
Decreto ministerial de 3 de Ene
ro último,

17. Del total de las listas co- 
bratorias se deducirá el importe 
correspondiente a los recibos de 
«Bienes del Estado», haciéndose 
constar al final, por medio de re
sumen, el total líquido del docu
mento, acompañando, por sepa
rado, lista cobratoria de las can
tidades que correspondan a los 
expresados recibos,

18, Los Ayuntamientos y Jun
tas periciales tienen la ineludible 
obligación de remitir a esta Ad
ministración de Contribución Te
rritorial el repartimiento forma
do, con las reclamaciones que 
hayan sido presentadas contra 
las resoluciones dictadas por las 
citadas entidades, el mismo 15 de
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Núm. 3.922

Inspección de primera Enseñan
za de la provincia de Valladolid

CIRCULAR

El excelentísimo señor Rector 
de esta Universidad Literaria, en 
22 de Agosto último, interesa de 
esta Inspección se ordene a todos 
los señores Maestros y Maestras 
de las Escuelas nacionales, la ce
lebración de actos culturales en 
honor del Fénix de los Ingenios 
españoles, Fr. Lope Félix de Vega 
Carpio, para conmemorar el ter
cer Centenario de su fallecimien
to, cuyos actos deberán llevarse 
a efecto el día 25 de Octubre pró
ximo, y, con objeto de dar el ma
yor esplendor posible a los mis
mos, los señores Maestros se 
pondrán de acuerdo con las Au
toridades locales y Directores de 
los centros de cultura que en el 
pueblo existan, a fin de rodear las 
fiestas que se celebren con el 
indicado motivo de la máxima 
exaltación patriótica y dentro de 
un ambiente espiritual que recoja 
las mejores esencias para ofren
darías a quien supo llevar al Tea
tro los reverberos de los últimos 
soles imperiales de España.

Todo esto sin perjuicio de que 
en las Escuelas primarias se 
hagan antes algunos trabajos pre
liminares que reflejen la gran obra 
literaria de Lope de Vega y el 
avance espiritual y material de su 
época en nuestra Patria.

Los señores Maestros se servi
rán darnos cuenta del resultado 
de los trabajos que realicen con 
el indicado motivo, a fin de ha
cerlos llegar nosotros a la Auto
ridad correspondiente.

Rogamos a los señores Alcal
des que, tan pronto como esta 
circular aparezca en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, la den a 
conocer a los señores Maestros 
para que tenga eficaz cumpli
miento.

Valladolid, 17 de Septiembre 
de 1935. — El Inspector Jefe, 
M. Amado Cayón y Cos.
Señores Maestros y Maestras de 

las Escuelas nacionales de esta 
provincia.

Núm. 3.945

Caja de Recluta número 44 de 
Valladolid

Reclutas pertenecientes al reemplazo 
de 1935 y anteriores agregados al mismo

Por el presente anuncio se hace 
saber a los reclutas del reempla
zo de 1935 y anteriores agregados 
al mismo, que, desde el día 16 del 
actual, se encuentran expuestas 
al público en la Caja de Recluta,

sita en la plaza de las Brígidas, 
en las carteleras, las listas de di
chos reclutas, en la forma que se 
dispone en la Orden circular de 
10 de Agosto de 1933 (Diario Ofi
cial número 185), las cuales pue
den ser vistas por los interesados, 
y comprobar si figuran en las 
mismas, haciendo constar que los 
que figuran en dichas listas ta
chados con tinta roja y sin nu
meración de orden, son los que 
se han presentado voluntarios 
para ser destinados a los Cuer
pos de Africa.

Valladolid, 18 de Septiembre 
de 1935. — El Teniente Coronel, 
Octavio Alaez.

i^lpñl
Núm. 3.941

Berrueces

Don Gonzalo Brezmes Delgado, 
Alcalde constitucional de este 
término municipal.

Hago saber: Que por el re
caudador municipal don José Ma
ría Frómesta, o sus auxiliares, 
se tendrá abierta en esta villa la 
cobranza de los cuatro trimestres 
del año 1934, y se avisa a los 
contribuyentes comprendidos en 
el repartimiento general de utili
dades y demás impuestos muni
cipales de este término, que en 
cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 65 y siguientes del Es
tatuto de recaudación de contri
buciones vigente, que la cobranza 
de referidos trimestres tendrá lu
gar los días 27 y 28 del mes de 
Septiembre, desde las nueve de la 
mañana a tres de la tarde, en el 
sitio designado al efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado dis
trito municipal, así vecinos como 
forasteros, y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los 
recargos que para los morosos 
determina la base 13 del Real de
creto de 2 de Marzo de 1926, se 
invita a los mismos, por medio 
del presente edicto, a que verifi
quen el pago de sus respectivas 
cuotas en el plazo señalado. Al 
propio tiempo se hace saber que, 
transcurrido el último día anun
ciado en que termina el pri
mer período de cobranza volun
taria podrán satisfacer, según el 
Real decreto de 14 de Octubre 
de 1926, hasta el día 10 del mes 
de Octubre próximo, sus cuotas 
en el domicilio del Recaudador, 
situado en Valladolid, plazuela de 
ChaciUería, 9, segundo, sin recar
go alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que, pasado di

cho día 10, incurrirán en apre
mio, sin más notificación ni re
querimiento; pero si lo satisfacen 
durante los diez últimos días de 
dicho mes, sólo tendrán que abo
nar un 10 por 100 de recargo, que 
automáticamente se elevará al 20 
por 100 el día primero del trimes
tre siguiente.

Berrueces, 16 de Septiembre de 
1935.— Gonzalo Brezmes.

Núm. 3.898

Cabezón

Don Andrés Gamboa García, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Cabezón de 
Pisuerga.

Certifico: Que en el libro de se
siones celebradas por este Ayun
tamiento, se halla la extraordina
ria del día veintidós de Mayo, año 
actual, que copiada dice así:

«En la villa de Cabezón, a vein
tidós de Mayo de mil novecientos 
treinta y cinco; previa especial 
convocatoria al efecto circulada 
con la antelación necesaria, se 
constituyeron en el salón de se
siones de la Casa capitular de es
te Ayuntamiento, bajo la presi
dencia del señor Alcalde don José 
García Ruiz, los señores Conceja
les siguientes: don Toribio Fran
cés, don Lorenzo Martín, don 
Fortunato Núñez, don Constanti
no González, don Crisóstomo 
Villafruela y don Lorenzo Alamo, 
los cuales constituyen las cuatro 
quintas partes de la totalidad de 
los nueve Concejales de que se 
forma este Ayuntamiento.

Por el señor Alcalde Presiden
te se manífetó a los señores re
unidos, que desde este momento 
quedaba abierta la sesión extra
ordinaria para que habían sido 
convocados, con el objeto de 
acordar y discutir la petición de 
un préstamo de veinte mil pese
tas a la Caja de Previsión Social 
Valladolid-Palencia, a fin de ser 
invertidas, en la subvención ne
cesaria, para la contratación de 
un cuartel para la fuerza de la 
Guardia civil del puesto de esta 
villa, cuyo edificio se construye 
por suscripción popular, y una 
vez edificado, pasará a ser propie
dad de este Ayuntamiento; por 
consecuencia, procede acordar 
las condiciones de la operación, 
como son: intereses, plazo y ga
rantía que ha de realizarse para 
el cumplimiento de las obligacio
nes que la Corporación contraiga 
y facultar a un señor Concejal 
para que realice todas las opera
ciones necesarias a la formaliza
ción del préstamo.

A los efectos de validez del 
acuerdo, se hace constar que los

J señores Concejales presentes que 
i han asistido a la celebración de 

esta sesión son siete, de los nue
ve que componen este Ayunta
miento, y por lo tanto, el acuerdo 
favorable a la proposición del se
ñor Alcalde Presidente es eficaz, 
según los requisitos establecidos 
por las disposiciones vigentes.

Por el señor Alcalde se expone 
que las condiciones esenciales de 
la operación son las siguientes: 
cinco por ciento de interés anual, 
a reintegrar en catorce años, me
diante el pago anual de una can
tidad ordenada con arreglo al 
cuadro de amortización aproba
do por la Caja de Previsión So
cial, comprensiva del interés y 
del capital reintegrable, satisfi- 
ciendo por una sola vez, al otor
garse la escritura de la concesión 
del préstamo del recargo corres
pondiente, al fondo, gastos técni
cos y administrativos de estas 
operaciones y las demás condi
ciones de carácter general que ha 
establecido el Instituto Nacional 
en sus ingresos sociales.

Para garantía del préstamo, el 
señor Presidente propone las lá
minas de Propios, número dos 
mil ciento setenta y uno, por un 
capital de veintiséis mil setecien
tas cincuenta y una pesetas y 
cuarenta y cinco céntimos y una 
renta de mil sesenta pesetas con 
cinco céntimos, y la número on
ce mil doscientos quince, por 
un capital de cincuenta y nue
ve mil quinientas noventa y una 
pesetas con veintisiete céntimos 
y una renta de dos mil trescien
tas ochenta y tres pesetas con se
senta y cinco céntimos; garanti
zando, para asegurar el pago de 
cada anualidad, la renta de las 
indicadas láminas; solicitando y 
concedido del Ministerio de Ha
cienda la autorización a que se 
refiere el Decreto de diez de Di
ciembre de mil novecientos trein
ta y uno.

Enterados y discutida por los 
señores Concejales la propuesta 
hecha por el señor Alcalde Presi
dente, por unanimidad se acuerda:

Primero. Solicitar de la Caja 
de Previsión Social Valladolid- 
Palencia, un préstamo de veinte 
mil pesetas con destino a la sub
vención acordada, para la cons
trucción del cuartel de la Guardia 
civil ya expresado, cuyo préstamo 
se reintegrará en el plazo de ca
torce años, satisficiendo el cinco 
por ciento anual, con arreglo al 
cuadro de amortizaciones apro
bado por la Caja, más el pago de 
los impuestos, arbitrios, gastos 
de escritura y demás que ocasio
ne el préstamo y los gastos de 
servicios técnicos y administra
tivos.

Segundo. Ofrecer como ga.
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rantia las láminas de Propios, 
número dos mil setenta y uno, 
por un capital de veintiséis mil 
setecientas cincuenta y una pese
tas con cuarenta y cinco cénti
mos y una renta de mil setenta pe
setas con cinco céntimos, y la 
número once mil doscientas quin
ce, por un capital de cincuenta y 
nueve mil quinientas noventa y 
una pesetas con veintisiete cénti
mos y una renta de dos mil tres
cientas ochenta y tres pesetas con 
sesenta y cinco céntimos.

Tercero, El Ayuntamiento for
mulará el presupuesto extraordP 
nario para formalizar el ingreso 
y el gasto que la operación oca
sione.

Cuarto, Las demás obligacio
nes que ha de contraer el Ayun
tamiento en favor de la Caja de 
Previsión Social son las siguien
tes:

a) Abonará puntualmente, en 
el domicilio de la Caja, el impor
te de cada anualidad en la fecha 
de su respectivo vencimiento,

b) Consignará en sus presu
puestos de cada año, hasta la ter
minación total del pago, la can
tidad necesaria a la anualidad 
que corresponda,

c) Caso de suscitarse alguna 
cuestión, se someterá a la juris
dicción de los Tribunales del te
rritorio de la Caja de Previsión 
Social Valladolid-Palencia,

d) El Ayuntamiento autoriza 
al señor Alcalde Presidente, o al 
que le sustituya, en caso, a fin de 
que represente a la Corporación 
en todas las gestiones que sean 
necesarias a la formalización del 
préstamo, solicitud, petición y 
amortización, previo el depósito 
de las láminas a disposición de 
la Caja,

Iniciada y realizada la votación 
de las propuestas, recayó en cada 
una de ellas el voto favorable y 
unánime de los señores Conceja
les presentes,

Y no habiendo más asuntos que 
dilucidar, se levantó la sesión 
que firman los señores Concejales 
asistentes, de que yo, el Secreta
rio, certifico,—José García,—To
ribio Francés, —Lorenzo Martín, 
Fortunato Núñez, — Constantino 
González,-Crisóstomo Villafrue
la, — Lorenzo Alamo, — Andrés 
Gamboa, — Rubricados,»

El anterior acuerdo, y en con
formidad con lo establecido en el 
artículo 545 del Estatuto munici
pal, se somete a referendum, el 
cual se realizará en el salón de 
sesiones de la Casa Capitular el 
día 27 de Octubre próximo, en la 
forma ordenada en los artícu
los 222 y 223 de dicho cuerpo le
gal expresado,

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin

cia expido la presente, que visa 
y sella el Alcalde, en Cabezón, a 
catorce de Septiembre de mil no
vecientos treinta y cinco, —El Se
cretario Andrés Gamboa,—Visto 
bueno: El Alcalde, José García,

Núm. 3.889

San Pelayo

Don Andrés Galindo Pinacho, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de esta localidad.

Hago saber: Que este Ayunta
miento, atemperándose a lo dis
puesto en los artículos 483, 484 y 
489 del Estatuto municipal, refor
mados por la Ley de 12 de Enero 
de 1932, ha procedido a designar 
los vocales natos de las Comisio
nes de evaluación del reparti
miento general para el ejercicio 
de 1936, previa consulta delos do
cumentos contributivos, habien
do sido nombrados los señores 
siguientes:

Parte real
D. Leonardo Hernández Pérez.
D. Miguel Galindo Pinacho. 
Herederos de don Primitivo Ro

dríguez.
D. Estanislao Hernández Pérez,

Parte personal
D, Gonzalo González Rodríguez,
D, Ereumelio Fraile Medrano, 
D, Santiago Gómez García,

También se aprobaron y se ha
llan expuestas al público, las re
laciones de los contribuyentes de 
la parte real del citado reparto.

Lo que se anuncia conforme a 
lo dispuesto en el artículo 489 ci
tado y la Real orden de 7 de Ene
ro de 1924, advirtiendo que las re
clamaciones deberán producirse 
ante el Ayuntamiento por los in
teresados legítimos,, dentro del 
plazo de siete días,

San Pelayo, 10 de Septiembre 
de 1935, —Andrés Galindo,

Juzgados municipales

Núm, 3,884

VALLADOLID,-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 690 de 1935, por lesiones 
a Aquilino Sanz, causadas por 
unos desconocidos el día primero 
del corriente mes, al hallarse en 
la cantina, sita en el Paseo de Zo

rrilla, denominada Casa de Julio; 
ha acordado que se cite por me
dio de la presente, y con los aper
cibimientos de ley, a expresados 
autores, cuyos nombres y demás 
circunstancias se ignoran, para 
que comparezcan en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, sita en 
la planta baja de la casa núme
ro 71 de la calle de las Angustias 
de esta ciudad, el día cuatro de 
Octubre próximo, y hora de las 
diez y siete, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberán comparecer acom
pañados de los testigos y demás 
medios de prueba que tengan por 
conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 
once de Septiembre de mil nove
cientos treinta y cinco, —El Se
cretario, E, Mario Aparicio,

Núm, 3,920

VALLADOLID, - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor [uez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, en vir
tud de sumario procedente de la 
Superioridad, por amenazas a un 
guarda del paso a nivel, contra 
Luís Benito Garcia Polidoro; ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente, y con los apercibi
mientos de ley, a expresado de
nunciado Luis Benito García Po- 
ladoro, por ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que 
comparezca en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, sita en la planta 
baja de la casa número 71 de 
la calle de las Angustias, el día 
cuatro de Octubre próximo, y 
hora de las diez y siete, a la cele
bración del correspondiente jui
cio de faltas, al que deberá de 
comparecer acompañado de los 
testigos y demás medios de prue
ba que tenga por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 
trece de Septiembre de mil nove
cientos treinta y cinco,—El Se
cretario, E, Mario Aparicio,

Núm, 3,948

GOMECELLO

Don Marcelino Beluche Manza
no, Juez municipal de Gome
cello,

Hago saber: Que para hacer 
pago a don Juan Curto Marcos, 
vecino de La Vellés, con residen

cia en Gomecello, de la cantidad 
de noventa y siete pesetas con 
veinte céntimos que le adeuda 
don Lucio Hernández Díaz, ma
yor de edad, casado, sastre y ve
cino de Castronuño (Valladolid), 
y de las demás responsabilidades 
a que éste ha sido condenado en 
el juicio verbal civil y que contra 
el mismo se sigue este Juzgado de 
mi cargo, he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subas
ta, por término de veinte días, 
los siguiéntes bienes, embargados 
como de la propiedad de dicho 
demandado:

Bienes objeto de subasta

Una tierra en término de Cas
tronuño y pago de las Caminas, 
de cabida una fanega, igual a cin
cuenta áreas y treinta y un centi
áreas; linda al Naciente, otra de 
Luis Prieto; Mediodía, otra de 
Emilia Rodríguez; Poniente, otra 
de Julián González, y Norte, otra 
de Ulpiano Díaz; valuada en dos
cientas pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala-Audiencia del Juzgado mu
nicipal de Gomecello el día diez 
y nueve de Octubre próximo, a 
las diez de su mañana, y se cele
brará bajo las siguientes condi
ciones, que tendrán en cuenta los 
licitadores a la misma:

i,^ Los bienes relacionados en 
un solo lote,

2,^ Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar sobre la mesa del Juzgado, 
o establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento 
efectivo de dichos bienes, según 
la tasación de los mismos,

3,^ Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del total importe en 
que han sido tasados los bienes 
objeto de la venta; y que dicha 
tierra carece de título de propie
dad, existiendo en este expediente 
certificación del Registro de la 
Propiedad de Nava del Rey (Va
lladolid), en la que consta que re
ferida tierra no se halla inscrita 
a nombre de nadie, y, por lo tan
to, no tiene carga, censo ni gra
vamen, por lo que puede inscri
birse a nombre del comprador 
por los medios que concede la ley 
Hipotecaria,

Gomecello, a catorce de Sep
tiembre de mil novecientos trein
ta y cinco, —Marcelino Beluche, 

480
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